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de México a laa

OFICIO DE COMISION

de pan a entrega
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ANTICIPADOS: OEVENGADOS

que se hace en juicio de amparo

Primero de Distr¡to con res¡dencia en ¡a Ciudad de México.

FECHA DE SALIDA: 'l'l-dic-'!8FECHA OE REGRESO:

NO. ECO.

TIPO DE VIATICOS:
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GENERAL I\¡UNICIPAL
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DE ASISTENCIA

PIMENTEL

ESTO:

cooRDINACIÓN JURíDICA

AUXILIAR

MAGNA LITROS
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SELLO(S) DE LAS DEPENDENCIA VISITADAS

INFORI\¡E DE LA COI\¡ISION OONDE SENALEN LAS
ACTIVIDADES REATIZADAS, LOS RESULTADOS
oBTENlDos, LAS cor.rrRtBUcroNES A LA rNSTlrucróN y
LAS CONCLUSIONES:
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EI,EKTRA DEL M¡I,EMO, S.A" d. C'V.
?cs"ra Muaiabá¡ da Tt¡¡a dr
A¡lade, Hide¡gD y OEoe.
*191X),'G-L.

PR¡tcIPr¿.

L.C. @ORIA IICI'EROA Jnd.IfU, Tesorera Municipal de Tula de AII'eade,

Hidalgo; personalidad que acfedito Én términos de la copia ccrtiñcada del nombra¡nieato

rBpectivo, mismo que se agrcga para que surtan sus efectos lcgalB cor"spondiente§; y eo

Bi carácter de autoridad rcsponrrable *ñafada por la moral quejosa, r€sp€tuosamearte

exponSo:

Por este coaducto enco¡trándome dent¡o del termüro conccdido Pafa ello y a efecto

de e§tar en aptitud dc dar cumplimiento a La cjecutoria que cúncedió el amparo a l,a quejosa,

cn los términos pr€ci§ado§ por el Tcrcer Tribunal colegiado en Matcria Admifistratfira dcl

Segundo Circuito, en el recurso de f€visión 723 /2016; o.,ago I úllclta¡ d. ú. üy¿no
& Jtt¡d.ct¿r ?erd: tt!,dtql¿E to, út7tÚlrt'! t{lo tú crI,¿Is ml tqtr,f,,ttuda tIM
da¡ cl¿rnpltt ttattfo 4b qérgl,l,¡la. d0ff,8 qu. * d,,f,.?/nÑ,tr bt ¡ffitot blo lu
d&la * g,?ñ^c{ó cl fÜ,r,r'. ttlbtt úl &lqtú, a o,ráLd dt 

'to 
haúa nc aru'o

aarl,rdo de tz ttl,sna wz @o ü tu c,toc{lt¡lot,,- g .n ooturerua'[cla ,u
c:tt ngtt túrftl!¡]Puee si bien eI Detegado de l¿ comisión Federal de Electricidad, info¡:¡o a

este Órgano de Justicia Federal los importe§ quc pór concepto de pago de Derecho de

Alumbrado Púb1ico efectuó la Quejosa durante el cjercicio fiscal2o15; el mismo del listado

y del cua.l ee me oorricfa trasl,ado por ofcio dirarso identifrcado ba.io el n{lñcfa 379OO / 2018

áe fecha 13 de noviembre 2018 y que se me notiñcara cn 06 de diciembre de la misma

anualidad, se deaprendc como Regi8ft Permafrentc de ueura¡io {RPu) el identiñcado bajo

el numero 2Z¡O{OÍX)1269 con impoftcs reportados en $o,0o ootivo por el cual pido sc me

acla¡e el (RPU| correspondientc y el importc a cubrir.

Ahora bieni por otra patte, una vez inforrnado de manera prccisa el Regigtxo

Permaf¡ente de usura¡io [RPtI) que correrponda a la quqiosa der¡tro de este Munieipio de

Tula de Alle¡rde, Hidalgo; y a efecto de lleva¡ acabo la abstención de aplicación en 1o

prcecnte y en Io futuro de las diBipqcioncs normativas que regulan cl pago del imPuesto por

conc,epto de DAP (artículos 62, 63, ff, 65 y 66 de l,a Lcy de Hacienda para los MuniciÉo.s

del Estado de Hida§o), mi reprcscntada ejsfctrá ias gEstiones p€rtinentes ante la coBisión

Federal de Electricidad pára que en lo cúDducente sÉ deje de aplicar el cobfo a la citade

moral, por conc€pto del pago por el derccho generado por cl uoo del servicio público de

alumbrado púbüco (DAPL hecho que una vez realizado lo informa¡e para efectoa de su

cuEplieieato a la ejecutoria.

Por 10 cxpuestoi

A USTED C. JUFZ, de la manera aáe atenta pido:
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